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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 15 de abril de 2014, por la que se aprueba el Plan de Formación
de Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el 2014
(Segunda Edición). (2014050080)

El artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma, en sus apartados 40
y 41, la competencia exclusiva en materia de vigilancia y protección de sus edificios e insta-
laciones, así como la coordinación y demás facultades previstas en la ley orgánica corres-
pondiente en relación con las policías locales.

Por su parte, la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extrema -
dura, en su artículo 7.1.4ª) incluye, entre las funciones que realizará la Junta de Extremadura,
en orden a dicha coordinación, la de promover las mejoras de la formación profesional de los
policías locales con el establecimiento de los medios necesarios para su formación básica, per-
feccionamiento, especialización y promoción. 

Por ello, el Plan de Formación dirigido a los Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Prote -
cción Civil de Extremadura, es el instrumento a través del cual, la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior de la Consejería de Administración Pública, a través de
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, promueve las mejoras de la formación pro-
fesional de aquellos colectivos, contribuyendo a su formación, en la doble vertiente selectiva,
en el caso de los policías locales, y de perfeccionamiento y actualización, en todos los casos.

Con fecha 5 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 3
de marzo de 2014 por la que se aprobaba la Primera Edición del Plan de Formación que aho-
ra completamos, disponiéndose en la misma que, a lo largo del primer semestre sería objeto
de publicación la Segunda Edición en la que se incluirían todas las demás actividades forma-
tivas a desarrollar durante el mismo, concretamente los cursos de especialización para poli-
cías locales y bomberos de Extremadura.

En este sentido, desde la Consejería de Administración Pública se continúa realizando un es-
fuerzo, a pesar de la necesaria contención del gasto en el sector público, para dotar a los
alumnos de todos los medios que se requieran para la consecución del objetivo de este plan
de formación, que no es otro que los colectivos de la policía local, bomberos y voluntarios de
protección civil de Extremadura tengan la mejor formación posible para servir a los ciudada-
nos extremeños con diligencia, profesionalidad y eficacia.

En lo que se refiere a los cursos de especialización para policías locales, este año se introdu-
cen algunas novedades y se continúa con otras introducidas en el pasado año, teniendo en
cuenta en todo caso para su programación el éxito y la demanda de anteriores ediciones ya
celebradas. Como novedad, se introducen cursos de intervención policial con personas vio-
lentas, fotografía aplicada al trabajo policial, realización de presentaciones con Prezi y un cur-

OTRAS RESOLUCIONESIII
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so mixto para policías locales y bomberos de intervención en accidentes de tráfico con vehí-
culos. Como cursos destacados el pasado año, se continuarán desarrollando los de Capa -
citación de Agentes Tutores, Detección de Drogas en Conducción de Vehículos, Perfeccio -
namiento para Monitores de Tiro, Intervención ante amenaza con Arma Blanca y Nivel II para
Monitores de Educación Vial. Se seguirá potenciando la formación descentralizada, tanto en
el formato ordinario de cursos (presenciales, semipresenciales y on-line), como en el de jor-
nadas formativas más cortas y que posibilitan la asistencia con mayor facilidad. Por último,
se hará especial hincapié en abordar en las distintas actividades las reformas legislativas pró-
ximas a entrar en vigor.

En lo que respecta a los cursos dirigidos a bomberos, se mantienen cursos novedosos el año
pasado como el de rescate en riadas, pero en esta ocasión dando un paso más para formar
a coordinadores de prácticas en la materia para cada parque, así como de intervención en
Patrimonio Histórico, y se introduce un curso específico sobre intervención con abejas y otros
insectos.

Por último y como novedad también este año, todas los trámites relacionados con el desa-
rrollo de los cursos y otras actividades formativas (presentación de solicitudes, selección de
alumnos, comunicaciones posteriores, etc), se realizarán a través de la web de la Aspex, que
ha sido adaptada al efecto, de manera que se facilite a los alumnos la comunicación sin ne-
cesidad de desplazamiento físico ni movimiento de papel. 

La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, se dispone en su artículo 9, que
las competencias en materia de coordinación de las policías locales, que no supongan ejerci-
cio de la potestad reglamentaria, serán ejercidas por la Consejería de Presidencia y Trabajo,
actual Consejería de Administración Pública, correspondiendo a la misma propiciar las medi-
das necesarias para hacer efectiva dicha coordinación.

En su virtud, tras haber sido informado favorablemente por la Comisión de Coordinación de la
Policía Local, en la reunión celebrada el día 5 de febrero de 2014, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 12.c) de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, y en
uso de las atribuciones que me vienen conferidas por el artículo 9 de la misma ley, en relación
todo ello con las competencias que corresponden a la Consejería de Administración Pública en
virtud del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, y Decreto 206/2011, de 5 de agosto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación.

Se aprueba la Segunda Edición del Plan de Formación para Policías Locales, Bomberos y
Voluntarios de Protección Civil para el año 2014, recogido en el Anexo I de esta Orden, que
comprenderá las actividades formativas a organizar por la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura, situada en Badajoz, avenida de Elvas, s/n. 

Artículo 2. Participantes.

Podrán participar en los citados cursos y, según cada caso, los miembros de los Cuerpos de
la Policía Local en activo de Extremadura y sus Auxiliares, así como personal en activo de los
Cuerpos de Bomberos existentes en la Comunidad Autónoma.
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Artículo 3. Financiación.

Las actividades incluidas en esta Segunda Edición del Plan de Formación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 107.172,94 euros, se financiarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 2014.11.05.116A.226.00, 2014.11.05.116A.230.00, 2014.11.05.116A.231.00 y
2013.11.05.116A.233.00, fuente de financiación CA.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen par-
ticipar en las mismas, deberán cursar su solicitud preferentemente a través de la página
web de la Aspex en el siguiente enlace:

http://aspex.gobex.es/aspex/view/main/alumnado/cursosDoe.php 

No obstante, también se admitirán a trámite las solicitudes presentadas a través del mo-
delo que se adjunta a la presente orden como Anexo II, cumplimentando todos los datos
solicitados para una correcta gestión de la formación, mediante cualquiera de los proce-
dimientos indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el caso de optar por la presentación física y al objeto de agilizar la tramitación de los
expedientes, se podrá anticipar vía Fax a la ASPEX una copia de la solicitud, una vez cum-
plimentada y ya registrada de cualquiera de las maneras previstas en el apartado ante-
rior, a alguno de los siguientes números: 924 013694 // 924 013696.

Artículo 5. Plazo de presentación.

Se establecen distintos plazos de presentación de solicitudes en función de los diferentes ti-
pos y fechas de celebración de las actividades que se incluyen en esta Segunda Edición del
Plan de Formación: 

a) Durante los diez días siguientes al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial
de Extremadura, para los cursos que figuran en el Anexo I de esta orden identificados con
los códigos B.01/14, B.04/14, B.05/14, B.06/14, B.08/14, B.14/14, D.01/14, D.07/14,
D.08/14 , E.02/14 y E.04/14.

b) Para el resto de cursos incluidos en el Anexo I, el plazo de presentación de solicitudes se-
rá del 2 al 20 de junio ambos inclusive.

c) En el caso concreto del curso identificado en el Anexo I con el código C.09/14 y la rúbri-
ca “Coordinación Operativa con el Centro 112”, al celebrarse distintas ediciones del mis-
mo en diferentes localidades de Extremadura y no tener cupo cerrado de alumnos, la con-
vocatoria de las distintas ediciones del mismo y sus solicitudes se anunciarán y gestionarán
exclusivamente a través de la web de la Aspex conforme se vayan determinando tanto las
fechas como los lugares de celebración.
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Artículo 6. Selección de participantes. 

1. Finalizado el período de presentación de solicitudes, por la ASPEX se elaborará la lista de
aspirantes a cada uno de los cursos.

2. Una vez elaborada aquella lista, y para la selección del alumnado de cada actividad, se
tendrá en cuenta, en primer lugar y necesariamente, que se cumplan los requisitos espe-
cíficos que, en su caso, se establezcan en cada uno de ellas. En cualquier caso, y una vez
comprobado este extremo, se aplicarán los siguientes criterios generales de preferencia,
que operarán, además, en el orden que se establece a continuación:

— No haber realizado, en los últimos cinco años, ninguno de los cursos organizados por
la ASPEX.

— Número de peticiones totales y de cada municipio, intentando atender, preferente-
mente, al mayor número de localidades.

— Menor formación y/o especialización del solicitante.

— Mediante sorteo, cuando existan, después de aplicar todos los criterios anteriores,
igual dad de condiciones.

3. Una vez concluida la selección, se remitirá la lista de admitidos a las jefaturas respecti-
vas y se comunicará a los interesados su admisión, indicándoles el lugar y hora de co-
mienzo del curso. Asimismo se les comunicará el plazo del que disponen para renunciar
por escrito a la realización de la actividad sin ser penalizados. 

4. En el supuesto de que un alumno tuviera previsto servicio durante el desarrollo de la ac-
tividad formativa para la que hubiera sido seleccionado, deberá facilitar a la ASPEX, an-
tes del comienzo de la misma, la autorización para poder asistir por parte del Alcalde,
Concejal-Delegado o Jefe del Cuerpo/Parque respectivo.

Artículo 7. Renuncias.

1. Una vez notificada la selección para una actividad determinada, en el caso de que un alum-
no finalmente no pueda asistir a la misma una vez finalizado el plazo de renuncia volunta-
ria, deberá comunicarlo a la ASPEX, al menos, con una semana de antelación al comienzo
de dicha actividad, a fin de poder cubrir su vacante con otro solicitante. En estos casos de-
berá realizar su renuncia por escrito, aportando los justificantes que estime oportunos.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, así como la no presentación del
alumno a un curso, sin renuncia o justificación del absentismo por escrito y aportando, en
su caso, los justificantes oportunos, será puesto en conocimiento de su alcalde o jefe res-
pectivo y además computará negativamente e impedirá su admisión en el resto de acti-
vidades formativas del Plan de Formación de la ASPEX del mismo año, y su selección pa-
ra actividades formativas en los dos inmediatamente siguientes. 

Artículo 8. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos asistirán a todas las actividades que se desarrollen con el uniforme regla-
mentario. En ningún caso los alumnos estarán en posesión de armamento —salvo indica-
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ción en contrario— dentro de las instalaciones de la ASPEX, ni lo portarán en ninguna de
las actividades lectivas, extralectivas o complementarias organizadas por ésta. 

2. Para actividades especiales emplearán el vestuario y el equipo personal que en cada ca-
so se requiera.

3. El alumnado que asista a los cursos selectivos, de perfeccionamiento y especialización,
jornadas y otras actividades, estará sujeto a lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y de Régimen
Interior de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, así como a las circulares
internas que se dicten en desarrollo del mismo. 

4. Al cursar sus solicitudes de participación, sea a través de la página web de la Aspex o fí-
sicamente en papel mediante el modelo del Anexo II, los alumnos deberán optar de ma-
nera vinculante entre el Régimen Interno, Mediopensionista o Externo. Si en la solicitud
no se opta por ninguno de los tres regímenes de asistencia se entenderá que lo hace por
el Régimen Externo, que también aparecerá seleccionado por defecto en el formulario que
hay que cumplimentar en la página web de la Aspex para solicitar los cursos.

El Régimen Interno comprenderá el desayuno, el almuerzo y la cena, así como el aloja-
miento/pernocta en las instalaciones de la ASPEX durante los días en que se asista a las
clases de la actividad formativa para la que se haya sido seleccionado. El Régimen
Mediopensionista comprenderá exclusivamente el almuerzo durante los días en que se
asista a las clases de la actividad formativa para la que se haya sido seleccionado. Por úl-
timo, el Régimen Externo únicamente implicará la asistencia a las clases de la actividad
formativa para la que se haya sido seleccionado. 

5. Una vez realizada la elección del régimen de asistencia, éste no podrá ser modificado, sal-
vo por causa justificada que será valorada y autorizada, en su caso, por la Dirección de
la ASPEX, previa solicitud escrita del interesado con suficiente antelación. La infracción del
régimen de asistencia elegido dará lugar a la imposición de la penalización correspondiente
por parte de la Dirección de la Aspex.

6. Los participantes en los cursos que elijan el régimen interno irán provistos de lo siguiente:

— Útiles de aseo personal.

— Tarjeta Sanitaria.

— Carné Profesional.

7. Las ausencias durante las horas lectivas que no sean justificadas por escrito, serán cau-
sa de pérdida del derecho a obtener el certificado o diploma respectivo, según proceda, y
además se comunicarán a los alcaldes y/o jefes respectivos y podrán ser motivo, según
su relevancia, de penalización conforme a lo dispuesto en el artículo 7.

Artículo 9. Certificados y diplomas.

1. Finalizados los cursos o actividades formativas, se remitirá a los alumnos un certificado
de asistencia o diploma de superación, según proceda.
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2. Las faltas de asistencia justificadas superiores al 10% de la duración del curso o actividad
formativa impedirán, en todo caso, la expedición del certificado o diploma correspondien-
te. En los cursos semipresenciales, este porcentaje se calculará exclusivamente sobre las
horas de presencia del mismo y no sobre el total de horas de duración.

3. Los certificados de asistencia o diplomas de superación tendrán la eficacia que les atribu-
ya la normativa sobre la materia y serán tenidos en cuenta a efectos de valoración como
méritos en la forma reglamentariamente determinada.

Disposiciones Adicionales.

Primera. En el caso de que alguna actividad recogida en esta Segunda Edición del Plan de
Formación, por causas sobrevenidas, no pudiera ejecutarse, la asignación prevista para la mis-
ma podrá destinarse a la impartición de otras actividades formativas.

Segunda. Para el cumplimiento del presente Plan de Formación, se faculta al Jefe de Servicio
de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para proceder a los cambios necesarios
en cuestiones relativas a distribución horaria, mejora de contenidos, fechas, localidades, etc.

Disposiciones Finales.

Primera. Se faculta al Director General de Administración Local, Justicia e Interior, para dic-
tar las resoluciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Segunda. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de abril de 2014.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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CURSOS DE FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN PARA BOMBEROS  
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ANEXO II 

 
CÓDIGO: ____________   CURSO: _______________________________________________________ 
 
 POLICÍA LOCAL  BOMBEROS  PROTECCIÓN CIVIL  OTROS: _________________ 

 

DATOS PERSONALES. 

 
NIF  ________________ - __   NOMBRE  ____________________________________________________ 
 
APELLIDOS  __________________________________________________________________________ 
 
DOMICILIO __________________________________  LOCALIDAD ____________________________ 
 
C.P. __________     TELÉFONO __________________________    MÓVIL _________________________ 
 
EMAIL __________________________________________ F. NACIMIENTO ____/____/_______     
 
LUGAR NACIMIENTO ___________________________________ SEXO _________________  
 
 
 
NIVEL DE ESTUDIOS. 
 
 Titulado Superior *  Titulado Medio *  COU 
      
 Acc. Universidad may. 25 años  Bachillerato  FP 3 * 
      
 FP 2 *  Graduado Escolar / ESO  FP1 * 
    
 Primarios  Otros: ____________________________________________ 

* Detallar Especialidad: _________________________________________________________________ 
 
 
 
DATOS PROFESIONALES. 
 
 
CAT. PROFESIONAL ACTUAL _________________       
 
FECHA INGRESO ____/____/_____     CLAVE PROFESIONAL _________________________________  
 
MUNICIPIO ____________________  DIRECCIÓN ___________________________________________ 
 
TELEFONO _________________________  FAX ______________________  C.P. _______________ 
        
 
 
 
RÉGIMEN DE ASISTENCIA:   DEBERÁ INDICAR EN EL ESPACIO EN BLANCO QUE HAY A CONTINUACIÓN EL 
RÉGIMEN, CON LETRA CLARA, PONIENDO “INTERNO”, “EXTERNO” o “MEDIO PENSIONISTA”. 
 
 
 
 
 
 
INTERNO    (Alojamiento y pensión completa) - EXTERNO    (Sólo asistencia actividades) – MEDIO PENSIONISTA (sólo almuerzo) 
 
 
En _______________________________ a  _____ de _____________________ de 2014 
 
 
                                                 
 
 Fdo. 
 
 
SR. JEFE DE SERVICIO DE LA ACADEMIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE EXTREMADURA. 
 Avenida de Elvas, s/n.  Código Postal 06006.  BADAJOZ. Teléfono: 924.01.36.90 Fax: 924.01.36.94  y  924.01.36.96.     

 
 

• • •
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